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proyectos de acuerdo que guarden relación con 
la Secretaría. 

k.	 Dimensionar la visión del gobierno distrital y en 
particular del Sector mediante la proyección, pre-
paración y requerimiento de trámite de proyectos 
de ley, acuerdo y decreto para beneficio de la 
ciudad y sus ciudadanos en materia de seguridad, 
convivencia y acceso a la justicia. 

l.	 Conocer, dar trámite y decidir los recursos de 
apelación de las decisiones que profieran los 
Inspectores y Corregidores Distritales de Policía, 
respecto de los comportamientos contrarios a la 
convivencia en los siguientes asuntos:

1.	 Comportamientos que ponen en riesgo la vida 
e integridad.

2.	 Comportamientos que afectan la tranquilidad 
y relaciones respetuosas de las personas.

3.	 Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades.

4.	 Comportamientos que afectan la seguridad de 
las personas y sus bienes relacionados con 
equipos terminales móviles.

m.	 Adelantar la etapa de juzgamiento en primera 
instancia de los procesos disciplinarios contra los 
servidores (as) y ex servidores (as) de la entidad, 
de conformidad con el Código General Disciplinario 
o aquella norma que lo modifique o sustituya y las 
demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

n.	 Surtir el proceso de notificación y/o comunicación 
y organización documental de los expedientes 
disciplinarios en la etapa de juzgamiento en los 
términos y forma establecida en la normatividad 
disciplinaria vigente.

o.	 Mantener actualizada la información de los proce-
sos disciplinarios en etapa de juzgamiento de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, en el Sistema de Información Disciplinaria 
Distrital o el que haga sus veces, y fijar procedi-
mientos operativos disciplinarios en esta etapa, 
acorde con las pautas señaladas por la Dirección 
Distrital de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría 
Jurídica Distrital.

p.	 Realizar de manera oportuna el reporte de las 
sanciones impuestas a los servidores (as) y ex 
servidores (as) públicos (as) de la entidad, a la 
Oficina de Control Disciplinario Interno.

q.	 Las demás que le sean asignadas y que corres-
pondan con la naturaleza de la dependencia”.

Artículo 4. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación y modifica en lo 
pertinente el Decreto Distrital 413 de 2016 modificado 
por el Decreto 274 de 2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

ANÍBAL FERNÁNDEZ DE SOTO CAMACHO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio  

Civil Distrital

DECRETO N° 195
(17 de mayo de 2022)

“Por medio del cual se deroga el Decreto Distrital 
837 del 27 de diciembre de 2019 “Por medio del cual 
se reglamenta el artículo 5 del Acuerdo Distrital 642 

de 2016”,  y se dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por el numeral 3° 

del artículo 315 de la Constitución Política, los 
numerales 3, 4 y 6 del artículo 38, los artículos 39 y 

53 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el artículo 18 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el numeral 3 del artículo 315 de 
la Constitución Política, corresponde a la Alcaldesa 
Mayor de Bogotá, D.C, dirigir la acción administrativa 
del distrito, asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo. 

Que el numeral 6 del Decreto Ley 1421 de 1993, “Por 
el cual se dicta el Régimen Especial para el Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá”, establece que es com-
petencia de la Alcaldesa Mayor de Bogotá: “Distribuir 
los negocios según su naturaleza entre las secretarías, 
los departamentos administrativos y las entidades 
descentralizadas”.

Que de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, en especial el fallo proferido dentro del expe-
diente con radicado 25000-23-24-000-2008-90341-02 
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del  diecinueve (19) de junio de dos mil catorce (2014), 
en virtud de la citada atribución, la Alcaldesa Mayor 
de Bogotá puede asignar funciones o facultades a las 
secretarías, departamentos administrativos y entidades 
descentralizadas. 

Que, en concordancia con lo anterior, el inciso segundo 
del artículo 55 ídem señala que: “(...) En ejercicio de 
la atribución conferida en el artículo 38, ordinal 6o., el 
alcalde mayor distribuirá los negocios y asuntos, según 
su naturaleza y afinidades, entre las secretarias, los 
departamentos administrativos y las entidades des-
centralizadas, con el propósito de asegurar la vigencia 
de los principios de eficacia, economía y celeridad 
administrativas.(...)”.

Que de conformidad con el artículo 82 de la Constitu-
ción Política de Colombia “Es deber del Estado velar 
por la protección de la integridad del espacio público 
y por su destinación al uso común, el cual prevalece 
sobre el interés particular (…)”

Que el artículo 5 de la Ley 9 de 1989, “Por la cual se 
dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, 
compraventa y expropiación de bienes y se dictan 
otras disposiciones”, adicionado por el artículo 138 de 
la Ley 388 de 1997, y modificado por el artículo 39 de 
la Ley 2079 de 2021, señala que “el espacio público 
corresponde al conjunto de inmuebles públicos y los 
elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles 
privados, destinados por su naturaleza, por su uso o 
afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas 
colectivas que transcienden, por tanto, los límites de 
los intereses, individuales de los habitantes (…).” 

Que por su parte, el artículo 6 ibídem, señala que “El 
destino de los bienes de uso público incluidos en el 
espacio público de las áreas urbanas y suburbanas, no 
podrá ser variado sino por los concejos, juntas metro-
politanas o por el consejo intendencial, por iniciativa 
del alcalde o intendente de San Andrés y Providencia, 
siempre y cuando sean canjeados por otros de carac-
terísticas equivalentes.”.

Que el artículo  2.2.3.1.1 del Decreto Único Regla-
mentario 1077 de 2015 establece que “Es deber del 
Estado velar por la protección de la integridad del 
espacio público y por su destinación al uso común, 
el cual prevalece sobre el interés particular.   En el 
cumplimiento de la función pública del urbanismo, 
los municipios y distritos deberán dar prelación a la 
planeación, construcción, mantenimiento y protección 
del espacio público sobre los demás usos del suelo”

Que de igual forma, el artículo 2.2.3.1.4 del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015 condiciona a que: 
“El destino de los bienes de uso público incluidos en 
el espacio público no podrá ser variado sino por los 

Concejos Municipales o Distritales a través de los 
planes de ordenamiento territorial o de los instrumen-
tos que los desarrollen aprobados por la autoridad 
competente, siempre que sean sustituidos por otros de 
características y dimensiones equivalente o superiores. 
La sustitución debe efectuarse atendiendo criterios, 
entre otros, de calidad, accesibilidad y localización”.

Que mediante el artículo 2 del Acuerdo Distrital 642 
de 2016 “Por el cual se autoriza al Alcalde Mayor en 
representación del Distrito Capital para participar, 
conjuntamente con otras entidades descentralizadas 
del orden Distrital, en la constitución de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A., se modifican parcialmente los 
Acuerdos Distritales 118 de 2003 y 257 de 2006, se 
autorizan compromisos presupuestales y se dictan 
otras disposiciones en relación con el Sistema Inte-
grado de Transporte Público de Bogotá, modificado 
por el artículo 96 de Acuerdo Distrital 761 de 2020, 
determina el objeto de la empresa Metro de Bogotá, 
S.A., y define el alcance de su objeto social, entre 
otras disposiciones.

Que en este sentido, a través del artículo 5° del citado 
Acuerdo Distrital 642 de 2016, el Concejo de la ciudad, 
en aplicación de lo definido en la Ley 9ª de 1989 y el 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, autorizó 
a la Empresa Metro de Bogotá S.A., y al Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU, para efectuar las variaciones 
del destino de los bienes de uso público incluidos en el 
espacio público, necesarias para el adecuado desarro-
llo y la operación eficiente de las líneas del metro, es-
taciones, troncales, parqueaderos para buses y demás 
elementos constitutivos e infraestructuras asociadas al 
Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá. 

Que el artículo 5° ejusdem señala que “En cualquier 
caso, los bienes de uso público que pierdan su calidad 
de espacio público deberán ser sustituidos por otros 
espacios públicos con áreas iguales o superiores, 
dentro del área de influencia de la infraestructura que 
justifica la variación y antes de la entrada en operación 
de la misma infraestructura”.

Que a efectos de dar aplicación de acuerdo con lo 
dispuesto en el citado artículo 5°, se expidió el Decreto 
Distrital 837 del 27 de diciembre de 2019, “Por medio 
del cual se reglamenta el artículo 5 del Acuerdo Distrital 
642 de 2016”, mediante el cual se establece la regla-
mentación para adelantar la desafectación y sustitución 
del espacio público requerido para la implantación del 
proyecto de infraestructura de Transporte del Metro 
de Bogotá. 

Que los artículos 5º y 6º ídem, definieron el procedi-
miento para realizar la solicitud de desafectación de 
los bienes de uso público ante el Departamento Admi-
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nistrativo de Defensoría del Espacio Público-DADEP y 
para que esta entidad, adelante la verificación de dicha 
solicitud de desafectación.

Que el Decreto Distrital 837 de 2019, definió el pro-
cedimiento para la desafectación del espacio público 
con el fin de efectuar de forma adecuada las funciones 
asignadas a la Empresa Metro de Bogotá S.A. y el 
Instituto de Desarrollo Urbano –IDU-, considerando 
la competencia del Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público de administrar el 
inventario de bienes inmuebles del Distrito Capital.

Que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto Dis-
trital 837 de 2019, “Por medio del cual se reglamenta 
el artículo 5 del Acuerdo Distrital 642 de 2016”  se ha 
evidenciado que las disposiciones reglamentadas en 
este para la desafectación y sustitución del espacio 
público, acciones requeridas para permitir la implan-
tación de la infraestructura de soporte a la operación 
del transporte masivo a cargo de la empresa Metro de 
Bogotá S.A., se desarrolla en otras disposiciones de 
carácter nacional y distrital, en tanto que:

1.	 El procedimiento y las condiciones para adelantar 
las referidas funciones de variación del destino de 
los bienes de uso público incluidas en el espacio 
público no son de competencia del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Públi-
co - DADEP, considerando que el artículo 5° del 
Acuerdo Distrital 642 de 2016 asignó tal función 
directamente a la Empresa Metro de Bogotá S.A., 
y al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU-, y precisó 
las condiciones para adelantar dichas gestiones, 
al reglamentar que “(...) cualquier caso, los bienes 
de uso público que pierdan su calidad de espacio 
público deberán ser sustituidos por otros espacios 
públicos con áreas iguales o superiores, dentro del 
área de influencia de la infraestructura que justifica 
la variación y antes de la entrada en operación de 
la misma infraestructura”.

	 Por lo que las citadas entidades, deberán garanti-
zar la referida sustitución y adelantar los trámites 
para comunicarle al Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público – DADEP- las 
decisiones que adopten en el marco de las com-
petencias a ellas asignadas por el Concejo de la 
ciudad.

2.	 Las definiciones incorporadas en el artículo 2 del 
Decreto Distrital 837 de 2019, “Por medio del cual 
se reglamenta el artículo 5 del Acuerdo Distrital 
642 de 2016”  corresponden con las establecidas 
en el Decreto Distrital 647 de 2019, “Por el cual se 
establecen las directrices para la implantación de 
los proyectos de infraestructura de transporte de 

la primera línea del Metro de Bogotá en el marco 
del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, 
D.C, y se dictan otras disposiciones” o con otras 
incorporadas en normas nacionales y distritales, 
por ejemplo aquellas relacionadas con los bienes 
fiscales, los bienes afectos al uso público o las 
áreas privadas afectas al uso público. 

3.	 El ámbito de aplicación, al que se refiere el artículo 
3° Decreto Distrital 837 de 2019, se circunscribe 
con el área de influencia de la infraestructura, que 
como lo reglamenta dicha disposición, corresponde 
con las áreas de destino exclusivo a la infraestruc-
tura de Transporte masivo a cargo de la empresa 
Metro de Bogotá, S.A., y  que se identifican en los 
planos anexos al Decreto Distrital 647 de 2019.

4.	 El saneamiento automático a que se refiere el ar-
tículo 4° del Decreto Distrital 837 de 2019, aplica 
por mandato legal, tal como lo reconoce en su 
texto al hacer referencia a la Ley 1682 de 2013 y 
su Decreto reglamentario 737 de 2014 o las nor-
mas que lo adicionan, complementen, modifiquen 
o sustituyan.

5.	 El artículo 5 del Acuerdo Distrital 642 de 2016 
define que: “En cualquier caso, los bienes de uso 
público que pierdan su calidad de espacio público 
deberán ser sustituidos por otros espacios públicos 
con áreas iguales o superiores, dentro del área 
de influencia de la infraestructura que justifica la 
variación y antes de la entrada en operación de 
la misma infraestructura”, por lo que las citadas 
entidades, deberán garantizar la referida susti-
tución y adelantar los trámites para comunicarle 
al Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público - DADEP las decisiones que 
adopten en el marco de las competencias a ellas 
asignadas por el Concejo de la ciudad. 

	 El procedimiento definido en los artículos 5, 6, 7 y 8 
del Decreto Distrital 837 de 2019 no se requieren, 
en tanto que i) la Empresa Metro de Bogotá D.C., 
podrá adelantar directamente tales gestiones sin 
acudir ante el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público como expresamen-
te lo establece el artículo 5 del Acuerdo Distrital 
642 de 2016; ii) los criterios para la desafectación 
de los bienes de uso públicos o afectos al uso pú-
blico corresponde con los contenidos en el artículo 
5 del Acuerdo Distrital 642 de 2016, esto es, que 
tal variación sea necesaria para para el adecuado 
desarrollo y la operación eficiente de las líneas 
del metro, estaciones, troncales, parqueaderos 
para buses y demás elementos constitutivos e 
infraestructuras asociadas al Sistema Integrado 
de Transporte Público de Bogotá y iii) que la des-



13REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número  7437  • pP. 1-13 • 2022 • MAYO • 19

afectación corresponde a un acto administrativo, 
que en todo caso debe expedir, bajo los supuestos 
expuestos, la Empresa Metro de Bogotá S.A.

6.	 Respecto de la transferencia del espacio público 
sustituido para el Metro de Bogotá reglamentado 
en el artículo 9 del Decreto Distrital 837 de 2019, 
tales condiciones se encuentran reglamentado 
entre otros en el artículo 22 de la la Ley 2044 de 
2020  “Por el cual se dictan normas para el sanea-
miento de predios ocupados por asentamientos 
humanos ilegales y se dictan otras disposiciones” 
y en los artículos 140 y 141 del  Decreto Distrital 
555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión 
general del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C.”.

7.	 En cuanto a la ocupación, para el desarrollo de 
obras del Metro de Bogotá a que se refiere el 
artículo 10° del Decreto Distrital 837 de 2019, se 
da aplicación a las disposiciones nacionales con-
tenidas en el numeral 2 del artículo 2.2.6.1.1.11. 
del Decreto Único reglamentario1077 de 2015. 

8.	 Con respecto al contenido de los artículos 11 y 
12 del Decreto Distrital 837 de 2019, relacionada 
con la anotación en los planos urbanísticos y a la 
actualización de la información cartográfica, tal 
gestión debe ser informada a la Secretaría Distrital 
de Planeación y al Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto Distrital 544 de 
2007 en concomitancia con el Decreto Distrital 178 
de 2010  y demás disposiciones aplicables.

Que mediante el Decreto Distrital 112 de 2022, “Por 
medio del cual se concede a la empresa Metro de 
Bogotá S.A. la administración y control del espacio 
público requerido para el adecuado desarrollo, cons-
trucción, operación, explotación y mantenimiento de 
la infraestructura de transporte público asociada al 
funcionamiento del metro de Bogotá y se modifican 
los artículos 11 y 12 del Decreto 552 de 2018”, se le 
concedió a la empresa Metro de Bogotá S.A. - EMB, la 
administración y control del espacio público requerido 
para el adecuado desarrollo, construcción, operación, 
explotación y mantenimiento de la infraestructura de 
transporte público asociado al funcionamiento de 
la entidad conforme a la cartografía anexa a dicho 
Decreto.

Que en tal sentido, y conforme con lo establecido en el 
artículo 1° ibidem, la empresa Metro de Bogotá S.A., 

podrá modificar o actualizar, mediante acto administra-
tivo, la cartografía anexa a dicho decreto, presentada 
y aprobada  previamente a la Comisión Intersectorial 
del Espacio Público - CIEP.

Que conforme con las consideraciones técnicas y ju-
rídicas expuestas, es procedente derogar el Decreto 
Distrital 837 de 2019 “Por medio del cual se reglamenta 
el artículo 5 del Acuerdo Distrital 642 de 2016”. 

Que, con la derogatoria a la que se refiere este De-
creto, se da en aplicación con lo dispuesto en el De-
creto Distrital 430 de 2018, que define el Modelo de 
Gestión Jurídica Pública del Distrito Capital y plantea 
dentro de los objetivos de la producción normativa, 
garantizar la protección, coherencia, efectividad y 
eficiencia del ordenamiento jurídico distrital, a efectos 
de brindar seguridad jurídica, mejorar la confianza 
pública, asegurar la calidad de  los documentos y 
actos administrativos que se expidan, racionalizar y 
depurar la normatividad distrital existente y fortalecer 
la participación de terceros interesados.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Derogar el Decreto Distrital 837 de 2019, 
“Por medio del cual se reglamenta el artículo 5 del 
Acuerdo Distrital 642 de 2016”, por las razones ex-
puestas en la parte considerativa de este acto admi-
nistrativo. 

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a su publicación en el Registro Distrital y 
deroga expresamente el Decreto Distrital 837 de 2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C.

FELIPE EDGARDO JIMÉNEZ ÁNGEL
Secretario Distrital de Gobierno 

DIANA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CORTÉS
Directora Departamento Administrativo de la Defensoría 

del Espacio Público - DADEP

FELIPE RAMÍREZ BUITRAGO
Secretario Distrital de Movilidad


